
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref. 11001-40-03-036-2024-00427-00. 
 
Inadmítase el anterior llamamiento en garantía, promovido por ANDRÉS 

FELIPE TORRES RODRÍGUEZ y MARCO ALBERTO TORRES DELGADO, 
contra ALLIANZ SEGUROS SA., para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

 
1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad llamada en garantía con fecha de expedición no superior a un mes. 
 

Notifíquese (2), 
 
 

 
MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 11 de septiembre de 2024 a la hora de 
las 8:00 a.m. 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


